
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., febrero diecinueve (19)   de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ejecutivo de Banco de Occidente SA contra Nueva Inc SAS y Diana 

Yolanda Serrano Sedano.  

Radicado: 110013103 009 2021 00260 00.  

 Ingresó: 26/05/2023 

 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Tener al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS como subrogatorio 

de la parte demandante en cuantía de $242.988.888, según documentos 

aportados a la solicitud de 8 de mayo de 2023. 

 

Segundo: Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del juzgado se muestra acorde con lo acontecido en la actuación1, 

el despacho la aprueba.  

Tercero: Para los fines y en los términos del art. 76 del CGP, se acepta la 

renuncia al poder conferido por la actora, al profesional en derecho DR. 

HENRY MAURICIO VIDAL MORENO.  Por la secretaría del juzgado 

procédase conforme lo indica en mencionado precepto legal. 

Cuarto: Remítase la actuación al juzgado competente para seguir conociendo 

de la misma, como se ordenó en auto anterior. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Tecm 
 

 

 

 
1 Documento: “25LiquidaciónCostas” 
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